
Expediente: 997/19-A3
Carátula: BUETOW URIBURU GUILLERMO C/ ZOTLOTERER RODOLFO DANTE Y OTRO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 29/06/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27217731017 - BUETOW URIBURU, GUILLERMO-ACTOR
20085101103 - ZOTLOTERER, RODOLFO DANTE-DEMANDADO
90000000000 - 3 M ARGENTINA S.A.C.I.F.I.A., -DEMANDADO
20123525834 - CACERES DODDS, ALFREDO EDUARDO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 997/19-A3

*H105015159407*
H105015159407

JUICIO: BUETOW URIBURU GUILLERMO c/ ZOTLOTERER RODOLFO DANTE Y OTRO s/
COBRO DE PESOS.- EXPTE. N° 997/19-A3 - Juzgado del Trabajo VI nom.

San Miguel de Tucumán, junio de 2024.

A la presentación efectuada el 24/06/24, por el letrado Carlos Nicolás Ovejero, por la parte
demandada Zotloterer:

Tengo presente lo manifestado por parte demandada para su oportuna valoración. Por cumplido de
manera espontánea con la intimación ordenada mediante proveido de fecha 13/06/24. En su mérito,
corresponde dejar sin efecto la notificación ordenada en el referido decreto. A conocimiento de las
partes. 997/19-A3. LSM.

Actuación firmada en fecha 28/06/2024

Certificado digital:
CN=TOSCANO Leonardo Andres, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20273642707

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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